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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTAREA DE LA CORPARIA 
"SUANARINA NAUTICA SUARAUTICA SOCIEDAD ANONINA” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIÓN.- La escritura pública ae 
constitución stawltánes ee la conpañta “SUAMARISA NAUTICA SUANAUTICA 

SOCIEDAD ANONIMA” se etorgó en la cfugad de Quito el 10 ee febrero 
de 1992 ante el Notario Déciuo Primero del cantón Quito; ha sico aprebeda 
por el señor intendente se Compañtas ae Quito, goctor Jesé Marta Borja 

e inscrita en el Registre Mercantí1 001 cantón 
Gallegos, aeciante Resolución MN” 92-1-1-1- 03 ” «. , 5 FEB. 1992 

Bajo el ,; 332, tomo 123. ¿uito, a 27 de Feurero de 1992. l 

2.- BENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “SUANARINA 
BAUTICA SUANAUTICA SOCIEBAD ANOMIMA*"; su plazo «e curación es 

as CINCUENTA AROS. 

3,- DONICILIO.- £l eonicilio ee la compañta es la cluend se Quito, 
cantón Quito, Provincia es Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- La Compañta se constituye para eeclcarse e3 la 
teportación, exportación y comercialización as uaquinarias, equipos. 

vehiculos, taplementos, herramientas, repuestos, materias primas para 
su uso en la agricultura, en la agroladustria, en la activicas pecuerta, 
en la avicultura, en la acuacultura, en la pesca, en la activicaa 
forestal, en la uinerta, en la actividad petrolera, en el transporte 
terrestre, sartítino, fluvial y aéreo de pasajeros y carga, en la ertesa- 
mia, en la metalmecánica, en la ingcustria «e la construcción, ee la 
escera, oe los alimentos, e las bebléas, textil, cel calzado, «el 
cuero, del plástico, «el hierro y del acero, ee las fibras vegetales, 
ce las fibras sintéticas, de la electriciaad, de la electrónica, ee 
las comunicaciones, cel papel, ue la quíanica, «e la petroquínica; 
así como la importación, exportación y comercialización de toga clase 
de procuctos agrícolas, pecuartos, avícolas, acuáticos, pesqueros, 
forestales, artesanales, netalmecánicos, químicos, alimentarios, de 
cuero, ropa, efectos «el hogar, eléctricos, electrónicos, electrodonés- 
ticos, acústicos, ópticos, fotográficos, regalos y adornos, equipos 
oe oficine, ge computactón, «e la comunicación; a la eperación de 
restaurantes, bares, cafetertas y otras formas ae expendio ue alímentos 
y bebiaas; a la acuinistración ce centros de recreación, caiversión, 
espaccialento 6 reunión como balneartos, aiscotecas y salas ce batle, 
peñas, centros de convenciones, boleras y pistas de patinaje, centros 
ue recreación : turística; a la compra venta, permuta, arrendantento, 
antícrésts, aoministración de bienes immuebles de toda clase, inciutaos 
edificios y casas para etficinas, para actividades industriales o agro- 
pecuartes, para viívienca O para alojamientos turísticos, tales como 
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ra hoteles, para hoteles apartamentos, para hostales, para residan 
es. pera cabañas, para refugios, para albergues, para paradores, 

para campaneatos turisticas; y dla obtención de agencias, representaciones 
y cistribuciones de prodvctores y casas comerciales relacionades con 
el objeto soctal, incluida la representación ce marces «e fóbr 
y patentes oe invención, : 

> IAL.- El capital social se dla compañía es «e DoS MILLONES. 
. se SUCRE (Sr. 2*000. 000.08), diviaiso un 2.000 acciones ordinarias 
y vominetivas ás un mtl sucres caos una. : 

-— 6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social esté suscrito fategra-- 
0 sente y pagado se la siguiente manera: S/. 500.000,00 en mnerario, 

gquedaneo gor pagar la cantísac ce S/. 1'500.000,00 en e) plazo ee 
30s años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la Junta General de Accionistas y aeministragda por el Pre 

sigente, Presigaente Subrogante y el Gerente Ganera!. . 

Ejerce la representación legal, juétcial y extrajudicial el Gerente. 
"a     

—QUIYO _. 
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